
Expediente: 1229/18-I2
Carátula: VERA JAVIER ALEJANDRO C/ NUEVO SERVICIO S.R.L. S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 03/07/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27014469732 - VERA, JAVIER ALEJANDRO-ACTOR
20222638845 - NUEVO SERVICIO S.R.L., -DEMANDADO
90000000000 - ROBINSON, LUCAS MARTIN-POR DERECHO PROPIO
20222638845 - MURGA, SEBASTIAN-DEMANDADO
20222638845 - CHENAUT, MARIA SOFIA-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 1229/18-I2

*H105025164977*
H105025164977

REF: VERA JAVIER ALEJANDRO c/ NUEVO SERVICIO S.R.L. s/ COBRO DE PESOS - EXPTE
1229/18-I2

   San Miguel de Tucumán, julio de 2024.

   Proveyendo la presentación de fecha 28/6/2024 de la letrada Ana Gloria Cornejo: Del incidente de
extensión de responsabilidad de condena deducido en los términos de la presentación base de la
presente incidencia: Córrase traslado por el término de tres días para su conteste a Sebastian
Murga D.N.I: 20.218.886 y María Sofia Chenaut D.N.I: 24.340.263 en el domicilio sito en calle Rubén
Dario esquina Lamadrid Yerba Buena Por recibidas las pruebas aportadas, las que se reservan para
ser proveídas en su oportunidad.- GOF1229/18-I2

Actuación firmada en fecha 02/07/2024

Certificado digital:
CN=FRASCAROLO Carlos Alberto, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20164250076

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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